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Asunto: lniciativa de Decreto por la cual
se reforman y adic¡onan diversas disposiciones

a las Leyes de Presupuesto y Gasto público del
Estado de Colima; Presupuesto, Contabilidad y

Gasto Público Municipal; Orgánica de la
Administración Pública del Estado; que fija tas

Bases para las Remuneraciones de los
Servidores Públicos del Estado y los Municipios;

así como del Código Penal para el Estado de
Colima.

SECRETARIOS DE LA MESA DIRECTIVA
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA
Presente

La D¡putada MARTHA LETTCIA SOSA GOVEA, integrante det Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional de la euincuagésima octava
Legislatura del periodo constitucional 2015-2019 del H. congreso del Estado de
colima, con fundamento en los artículos 22 fracción l, g3 fracción I y g4 fracción ll
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima, así como los
artículos 122, 123 y 124 de su Reglamento, sometemos a la considerac¡ón de esta
Honorable Asamblea, una iniciativa de Decreto por la cual se reforman y adicionan
diversas disposiciones a las Leyes de Presupuesto y Gasto público del Estado de
Colima; Presupuesto, Contabilidad y Gasto público Municipal; Orgánica de la
Administración Pública del Estado; que fija las Bases para las Remuneraciones de
los Servidores Públ¡cos del Estado y los Municipios; así como del Código penal
para el Estado de Colima; iniciativa que se presenta al tenor de la siguiente:

EXPOStCtÓN DE MOTIVOS

El presente documento atiende a tres problemáticas de índole económica, polftica
y social, como lo son el manejo sin claridad n¡ disciplina del presupuesto público,

lniciativa da Decreto por la cual sa rsforman y ad¡cionan d¡versas disposicionss con el propósito de alentar un
mañ6io disciplinado del presupuaslo públ¡co, l¡mitar la asignación ilegal de ramunar¿c¡ones gubomamsntales

y prohibir las partjdas presupuesiarias d¡screcionalos.
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el abuso der poder para ra asignación de remuneraciones gubemamentares, y ra
discrecionalidad con que se manejan dependencias y funcionarios en la utilización
de partidas consideradas secretas o para fines de carácter polftico.

Estas problemáticas causan enormes daños a la sociedad. Algunos ejemplos de
ellos son que er presupuesto ha servido para aumentar ra burocracia péro 
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disminuir la pobreza; la existencia de mayor desiguardad en ingresos, pues hay
incremento desmedido en los sueldos de funcionarios públicos, a la par de un
estancamiento del salario mínimo de los ciudadanos; y que aunque contamos con
un presupuesto histórico en materia de seguridad, paradójicamente en la
actualidad es el enemigo público número uno.

En México, las instancias gubemamentales y los funcionarios que las integran han
hecho costumbre la utilización de una fórmula que prioriza el gasto corriente,
procura el dispendio de los recursos y otorga total libertad a sus ejecutores para
gastar, sin necesidad de justificación o comprobación. Así, los recursos de todos
quedan en manos de unos pocos, quienes gastan mucho y mal, dando
importancia a sus intereses personales o de grupo y dejando de lado el desanollo,
la inversión y el bienestar de la gente.

En el sector público de colima es claro el dispendio, el desvío de recursos, las
compras amañadas y los sueldos exorbitantes. El presupuesto público se ha
convertido, en muchos c¿rsos, en un simple botín que funcionarios de gobiemo y
actores políticos se disputan para su beneficio cada año. Los medios de
comunicación han evidenciado en distintas ocasiones que los recursos públicos
están siendo utilizados enónea y arrogantemente.

Más de un gobierno municipal en el estado de colima ha incrementado el salario
de su alcalde y de los regidores, el poder Legislativo creció su part¡da de previsión
social Múltiple, y el Poder Ejecutivo contratra sin transparencia y sin haber previsto
una partida presupuestal específica para ello, empresas particulares para que
elaboren el Plan Estatal de Desarrollo y una auditoría sin efectos vinculantes.
Además, el mismo Ejecutivo hace la compra del teneno conocido como La
campana, que beneficia con los recursos invertidos sólo a personas de fuera de la\ entidad, y que además tiene problemas de litigio.

lniciativa da Decreto por la cuel se reforman y adicionan diversas disposiciores con el propós¡to de alantar un
manoio discipl¡nado del presupuesto pt¡blico, limitar la asignación ilegal de remun6rac¡onos gubemamentales

y prohibir las partidas presupuestarias discrecionalas.
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El dispendio y la erosión a los presupuestos se demuestra también en las diversas
revisiones real¡zadas por el órgano superior de AuditorÍa y Fiscalización
Gubernamental a las cuentas públicas que, como en numerosos casos se ha
observado, existe un manejo ilegal del presupuesto, desvÍo de recursos para fines
distintos a los autorizados, preferencia de compra a amistrades o funcionarios de
gobierno y una gestión financiera desastrosa. Esto se da lo mismo en el poder
Ejecutivo que en los Ayuntiamientos u otros poderes públicos.

A este respecto hay que recordar que la AuditorÍa superior de la Federación
presentó diversas denuncias ante la procuraduría General de la República, en
contra del Gobierno del Estado de colima por simular reintegro de fondos
federales que estaban etiquetados pero se utilizaron en rubros dist¡ntos a los gue
se habían aprobado.

Además, los resultados de la auditoría específica contratada por el Despacho del
Gobernador actual a una empresa privada, para revisar los años 2014 y 2015 del
Poder Ejecutivo. En esta auditorÍa se encontraron desfalcos y desvfos, obras
priblicas no terminadas, transferencias de recursos públicos a cuentas personales,
numerosos casos de conflictos de intereses, movimientos no autorizados entre
partidas presupuestarias, y utilización de recursos federales en propósitos distintos
a los contratados.

También, los informes del censo Educativo realizado por INEGI apuntan a
muchas ¡negularidades presupuestales y de gestión administrativa de los recursos
públicos. colima es el cuarto estado del pafs con más irregularidades
encontradas. Entre ellas están los llamados "aviadores" adscritos a centros de
trabajo donde nadie los conoce, los que tienen plaza docente aun después de
jubilados, o los que trabajan tres o cuatro plazas al mismo tiempo, ro que es
físicamente imposible.

En suma, los presupuestos públicos y su utilización no están sirviendo a la gente.
Estamos frente a una inesponsabiridad hacendaria generalizada, que se
caracteriza principalmente por un manejo presupuestal desordenado, un abuso del
poder para ¡ncrementar sueldos de gobiemo y una discrecionalidad flnanciera sin

\ \\ freno cuyo principal instrumento son las partidas secretias y las de ayuda social.
\\

lhiciat¡va de Dacreto por la cualse reforman y adicionan diversas disposiciones con elpropósito dB aloniar un
manejo disciplinado del prasupuesto público, limiEr la as¡gnación ¡legal de ramunorac¡ones gubemamentales

y prohibir las part¡das prosupuestarias d¡scracionales.
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Esto promueve un gasto inef¡ciente, arruina ra praneación y programación púbricas
y erosiona el propósito del financiamiento público.

De ello, surge ra necesidad de estabrecer controres, candados y límites que
obliguen a dependencias y a sus funcionarios a apegarse a lineamientos claros de
gasto, a políticas efectivas de transparencia y a mecanismos eficaces de rendición
de cuentas. La finaridad es encauzar er presupuesto y er gasto púbricos para que
lleguen en su mayoría a ros beneficiaríos reares, que es ra gente de corima, así
como para evitar aumentos de sueldos, manejos discrecionales y desvíos de
recursos.

Es en este sent¡do que la suscrita Diputada MARTHA LETIC¡A sosA GovEA,
propone la presente ¡nic¡ativa mediante la cual se hace una reforma integral a la
legislación del estado, con er propósito de promover un presupuesto y un gasto
públicos responsables, eficientes y transparentes, que promuevan condiciones de
bienestar para todos los colimenses. En esta reforma integral, se busca resolver
las tres problemáticas mencionadas al principio de la iniciativa, previo diagnóstico
de las deficiencias y vacíos legislativos que las hacen posibles y que se dáscriben
a continuación:

1. Manejo sin claridad ni dlsciplina del presupuesto público. El artículo 33
de nuestra constitución local establece que es función exclusiva der
congreso der Estado y sus Diputados ra de aprobar er presupuesto y, por ro
tanto, definir cómo será el gasto. sin embargo, en la práctica el ütular de Ia
secretaría de praneación y Finanzas der poder Ejecutivo hace
modificaciones, transferencias, enmiendas y ampliaciones a las partidas
durante er ejercicio fiscar como si er presupuesto no hubiese pasado por un
proceso de elaboración serio, o se tratase de un documento que contiene
sólo buenas voluntiades; desvirtuando con ello la planeación y la
programación a la que debe apegarse dicho presupuesto.

Esto hace necesario incruir rímites y controres a ra Ley de presupuesto y
Gasto Público del Estado de colima, para evitar esta farta de disciplina dá
la secretaría de Planeación y Finanzas y que er congreso der Estado
mantenga una vigilancia cercana y permanente ar ejercicio der presupuesto
público' La misma probremática se identificó a niver municipar, por lo que se

d6 Decr.to por ra cuar se reforman y adicionan divorsas dispos¡cion.s con er propósito do aronter un
manajo disciplinado del presupuesto público, l¡mitar la aslgnacjón ilegal de remunaracionés gubemamentiales

y proh¡bir las partidas prosupuestarias discracionales.
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busca reformar en iguar sentido ra Ley de presupuesto, contabiridad y
Gasto Púbtico Municipal.

De manera concretia se propone:

' Para cada movim¡ento que se desee hacer ar presupuesto de
Egresos autorizado, ra autoridad competente deberá dar aviso ar H.
congreso der Estado por medio de ra comisión correspondiente, ra
que aprobará o no la modificación propuestra.

' se da craridad a cuáres partidas son de ampriación automática,
dejando ras menos, y obrigando a informar ar poder Legisrativo ante
cualquier modificación.

. Se amplían los conceptos y el conten¡do del documento del
Presupuesto de Egresos, así como del proyecto que presenta cada
dependencia, para tener un mayor detalle de las partidas, los
conceptos presupuestarios, así como un desglose más específico de
ra información de ras nóminas y ras prazas raborares contratadas.

2. Abuso de poder para la asignaclón de remuneraciones
gubernamentares. La Ley que frja ras Bases para ras Remuneraciones de
los servidores Prlblicos del Estado y los Municipios, que es la legislación
estatal en materia de sueldos, salarios y presüaciones de los funcionarios
gubernamentales, es ambigua al menos en materia de transparencia y de
establecer topes máximos a ras remuneraciones. Asimismo, ras
disposiciones contenidas en estra norma y que se relacionan con la ley de
presupuesto y gasto público dejan abierta la discrecionalidad para usar
recursos que deben ser destinados a pagar liquidaciones, indemnizaciones
y finiquitos, en favor de otros propósitos. por eso se hace necesario
proponer lo siguiente:

. Obligar a que los Tabuladores de Sueldos sean más específicos y
claros en los conceptos que los comprenden.

. lmponer como tope máximo de remuneración el que ningún
funcionario en la entidad pueda ganar más que el Gobemadoi, y

r d6 Decrato por ra cuar se Íeforman y adicionan dive*as disposiciones con er propósito de alantiar un
d¡scipl¡nado del prosupuesto púbrico, rímitar ra as¡gnac¡ón iregar d6 remunerac¡ones gubomamentares

y prohibir las partidas prosupuestarias discrecionales.
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remuneración la obtenida por elque éste tenga como límite de su
Presidente de la República.

Establecer como un tope en búsqueda de igualdad salarial, el que
las remuneraciones de los servidores públicos no puedan crecer en
cada ejercicio fiscal más allá de la medida en que lo hace el salario
mínimo vigente en ef área geográfica a que pertenece el estado de
Colima.

Acotar la posibilidad de que los recursos asignados para cubrir
liquidaciones, indemnizaciones y finiquitos, puedan ser utirizados
para pago de bonos, gratificaciones o compensaciones
extraordinarias de cualquier tipo.

3. Discrecionalidad en la utilización de partidas secretas, de carácter
político o de ayuda social. La legislación estatal es flexible en cuanto a la
existencia de partidas secretas, para apoyos sociales o que pueden ser
aplicadas con criterios políticos, dando pie a cualquíera de los tres poderes
públicos y a los gobiernos municipales, a contemplarlas dentro de sus
presupuestos. Además, es común que se incluya una partida conocida
como "erogaciones imprevistas" a la que se asignan grandes cantidades de
recursos o en la que se ejercen montos mucho mayores a los autorizados.
En otras entidades federativas, como es el caso de Jalisco, se ha calificado
a esta partida como una de las cajas chicas del Gobernador y de los
Secretarios, porque es ahí en donde se da el despilfarro, el gasto excesivo
y el uso discrecional y no comprobable de recursos. Por ello se propone:

. Prohibir la partida de Previsión Social Múltiple con que cuenta el
Poder Legislativo para otorgar ayudas sociales a los colimenses, así
como cualquiera similar; prohibición que será aplicable a todo ente
público estatal.

. lmpedir que exista la partida de "erogaciones imprevistas", con lo que
se obliga a toda dependencia a prever e identificar una partida

lniciativa de Decreto por la cual se reforman y adlcionan diversas disposiciones con el propósito de alentar un
manejo disciplinado del presupuesto público, limitar la asignación ilegal de remuneraciones gubernamentales

y prohibir las partidas presupuestarias discrecionales.
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específica para cada concepto de gasto, que sea clara y
transparente.

' Limitar que ros recursos presupuestados para que er Gobernador
cree unidades de apoyo, trans¡torias o permanentes, o ejecute
programas especiales, Jo que incluye servicios de asesorfa,
consultoría y apoyo técnico-; sólo sean posibles si existen partidas
presupuestarias deb¡damente especificadas en er presupuesto de
Egresos.

' lnclu¡r en ra regislación penal estatal el delito de remuneración ilícita,
cuyo propósito sea imponer sanciones a los servidores públicos que
autoricen o reciban remuneración mayor a la del Gobernador, a la de
su superior jerárquico, o cualquier tipo de bono, gratificación o pago
que no esté contemplado en la legislación vigente.

sabemos que alguna flexibilidad en el ejercicio de los recursos públicos es
necesaria, perc, en la mayoría de las ocasiones, se han rebasado los límites
razonables o legalmente aceptables. Esto se evidencia en las exigencias y las
demandas sociales de los colimenses, quienes pedimos transparencia, rendición
de cuentas, sensibilidad gubemamental, eficiencia y austeridad. Al mismo tiempo,
solicitamos gobiemos que eliminen la ostentación, el dispendio, la indiferencia y el
despilfano de los recursos.

Los presupuestos públicos son limitados y están siendo aplicados erróneamente.
Por eso nuestra entidad tiene una deuda pública difícil de pagar, complicaciones
financieras que mantienen al gobiemo estatal en quiebra, y proveedores que no
han podido recibir el pago por sus servicios, después de años de haber siclo
prestados. Es responsabilidad de los legisladores locales el vigilar la conecta
ejecución del presupuesto público que fue aprobado y exigir la rendición de
cuentas en acción y política del gobierno. Esta propuesta de reforma integral a la
legislación estatal busca cumplir con esa responsabilidad.

Es por todo lo antes expuestro y en virtud de las atribuciones que me confiere el
orden const¡tucional y legal vigente, que la iniciadora de este documento

lniciativa de Dscreto por la cual se reforman y adicionan diversas disposic¡onas con sl propós¡to do alentar un
manejo disciplinado del prasupuesto público, l¡mitar la asignac¡ón ¡legal de remunerac¡onos gubemamentales

y prohib¡r las part¡das presupusstarias d¡scroc¡onales.

\\. a consideración de esta soberanÍa, la siguiente iniciativa de:
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DECRETO

PRIMERO.. SE REFORMAN LOS ARTfCULOS 14, PARMFO SEGUNDO; 50,
PARMFo PRIMERo; 52, PARMFo PRIMERo Y FMccIoNES IY II; 62;Y 37,úlluo pARRAFo; sE ADtctoNAN Los ARTícuLos 38 Bts y 47 Bls; y sE
DEROGA LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 52; TODOS DE LA LEY DE
PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO DEL ESTADO DE COLIMA.
Artfculo 14.- ......

Todos los ejecutores de gasto contemplarán en ros antoproyectos y proyectos de
presupuestos de egresos conespondientes, de acuerdo a la disponibilidad de sus
recursos, una asignación presupuestaria destinada a cubrir riquidaciones,
indemnizaciones o finiquitos de ley.

Por ningún motivo esta asignación presupuestar¡a podrá ser utirizada para er pago
de bonos, grat¡lÍcaciones o compensac¡ones extraordinarias, o cuarquier 

'oü
término con el que se res denomine, durante o por concrus¡ón der mandato o
g$t¡ón, ni podrá ser modificada para cubrirlos.

Artlculo 37.- La clasificación del presupuesto de egresos por objeto del gasto, se hará
conforme a los capftulos que a @nt¡nuación se indican:

l. a lX.

Los anteriores caprturos se dividirán, a su vez, en conceptos y partidas que representarán
Ias autorizaciones especrficas der presupuesto de Egresos, en ra forma que determinen
los manuales e ¡nstructivos que ar efecto expida ra secretarfa. Las partidas deberán
incluirse de manera especrfica y a detalre, ar mayor niver existente, d" t"r for,," qr"
sea poslble conocer con craridad en qué se utilizará cada parts del presupuesto,

¡ de Dscreto por ra cuarse reforman y adicionan divgrsas disposic¡ones con 6r pfopósito de ar.ntar un
d¡sc¡plinado derpresupugsio púbr¡co, rim¡tar re asignacióñ ¡rogar de remunerac¡ones gubemamentares

y prohibir las partidas presupuastarias d¡scrsc¡onalss.
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Artlculo 38 Bis.- Los proyectoa de presupuosto de egresos y los presupuestos de
egre§o8 aprobados, del congreso del Estado, del poder Jud¡cial, del rítular del
Poder Ejecutlvo, de las Dependencias, de lag Entidades y de los Entes Autónomo§;
no podrán contemplar partidas presupuestales ni sor mod¡f¡cadas para cubrlr
erogaciones personales, de manejo d¡screc¡onal, de ayuda social, desarrollo sociat,
gest¡ón social, apoyo directo a la ciudadanía o cualqulera similar, con excepción dE
que esos recunso§ correspondan al elerciclo de eu función priblica de acuerdo a la
loy que les regule, que cumptan un propós¡to insütucional, o que estén establecido§
en p¡anes y programa3 estatales.

Artlculo 47 Bls.- En caso de que el congreso del Estado apruebe recursog
adlc¡onales a los propucstos por la secretarla a favor de los Ejecutores dé Gasto,
se contendrán en un Anexo Espec¡fico de Ampllacionea dentro del presupuesto do
Egresos, en el que se desglosará a detalle los conceptos, las partidas, los
programas, los proyoctos y las acciones en las que se utilizará el recureo, para el
ejercicio fiscal que corresponda.

La secretarla deberá elaborar un formato de seguim¡ento del ejercic¡o de los
récur§os a loe que se reflere el párrafo anterior, a esecto de que los Ejecutores de
Gasto informen sobre lo3 avanoes de su ejercicio. La información se ¡ncorporará en
un capltulo especial del informe tr¡mestral rcferldo en los arficulos .t0 y ll de esta
Ley, que so remite a la Secretaría.

Artículo 50.- cuando la secretarfa disponga durante el ejercicio fiscal de recursos
económicos excedentes derivados del superávit presupuestal de los ¡ngresos recaudados
respecto de los ingresos estimados, el titular del poder Ejecutivo podrá aplicarlos, prevlo
informe al Gongreso del Estado y en atención a lo establecido en el arüculo 47 bis,
a programas y proyectos a cargo del Gobierno del Estado, asl como para fortalecer las
reservas acfuariales para el pago de pensiones de los servidores públicos o al
saneamiento fi nanciero.

r de Dscrsto por la cualse Gforman y adicionan d¡versas dispos¡ciones con elpropósito de alsotar un
disciplinado del presupuesto público, limitar la asignación ¡legal de romuneraciongs gubemamentalas
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y prohib¡r las partidas presupuestarias discrec¡onales.
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Artlculo 52.' si argunas part¡das presupuestares requieren modificarse para adecuar
su disponibilidad durante ra vigencia del presupuesto de Egresos, se estará a ro
sigulente:

l. El Ejecutivo der Estado soricitará por conducto de ra secretarra de
Planeación y Fínanzas, ra autorizacrón der congreso der Estado, y a au vez,
deberá remitir simurtáneamente copia de dicha soric¡tud, at órgano superror
de Auditoría y Fiscalización Gubernamentar der Estado, paá efectuar ra
creación o supresión de partidas presupuestares, asr como ra ampriación,
transferencia o reduccrón de recursos en ras párt¡das der presupuesto de
Egresos aprobado, misma que deberá obtenerae antes de ejercer la
modificación solicitada.

ll. El congreso del Estado resolverá lo procedente dentro de los tre¡nta dlas
sigu¡ontes a ra recepción de ra soficitud. La farta de respuesta por parte der
congreso der Estado dentro del plazo señalado será una aprobación tácita,
salvo que medie requerim¡ento de información adrc¡onar ar rsspecto por
parte de é§te o der órgano superior de Audrtorra y Fiscarización,
prorrogándose er plazo en ros mi§moa térm¡nos a partir de la recepción de la
¡nformac¡ón requerida, por una sola ocas¡ón, a6l como en caso de que se
susciten situaciones de emergencia, desastre, urgencia, caso fortuito o
fuerza mayor cuya afectación, a juicio de la Autoridad competente,
imposibilite er debrdo desarrolo y cumprimiento de ras rabores
parlamentarias que reafiza er congreso der Estado o ras funciones der
Órgano de Fiscarización; quedando en suspenso er prazo para su resorución
ha3ta en tanto se reanuden ras rabores respect¡vas, mi§mo que no deberá
exceder de trernta dras naturares, para ro cuar, er congreso del Estado a
través de la comislón correspondiente deberá not¡f¡car a la entidad ra
reactivación der cómputo del prazo para ra resolución de su .or¡citud.

ilr. (sE DEROGA).

Artlculo 62.- En el presupuesto de Egresos podrán incluirse part¡das de ampliación
automática, de las cuales se enterará al congreso del Estado, conforme a lo establecido
en el artfculo 52 de esta Ley, de cualquier modificac¡ón que experimenten. euedanprohibidas las asignaciones presupuestarias de erogaciones ¡mprevistaE, por ro
que todo gasto prlblico deberá estar previsto y plenamente idenüficable on su
partida corrospoñdiente del presupuesto de Egresos.

In¡ciat¡va de Decrsto por la cuel se refoman y adicionan divarsas disposicionas con el propósito ds alentar un
manajo disc¡pl¡nado del presupuesto público, limitar la as¡gnación ¡legal de remunaracionos gubomamantales

y prohib¡r las partidas presupuostarias discrec¡onales.

l^
\\\

\l
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SEGUNDO.. SE REFORMAN LOS ARTíCULOS 8, FRACCIÓN M; 11, FRACCIÓN
Vl; 13, FRACCTÓN ilt; 22, FRACCIONES t, v y Vl; 25; y 36, PARRAFOS
PRIMERO Y SEGUNDO; Y SE ADICIONAN LOS ARTíCUIOS 17 BIS Y 17 TER;
TODOS DE LA LEY DE PRESUPUESTO, CONTABTLTDAD y GASTO púBLtCO
MUNICIPAL.

Artlculo 8o.- son atribuciones del cabirdo ras siguientes:

I a lll....

lV. Autorizar, por cuando menos lae dos terceras partes de sus integrantes, la
creación de nuevas partidas, asf como las transferencias presupuestiales 

"ntr"-p".t¡Ort 
O"

un mismo ejercicio fiscal para otorgar suficiencia a aqueltas que lo requieran, lo que la
dependencia sol icitante justific ará y fu ndará ;

VaX.

Artículo 11.. Compete al Oficial Mayor:

I a V....

Vl. Autorizar, previo acuerdo del Presidente Municipal, la contratación de plazas o
creación de unidades administrativas que requíeran las dependencias del nyun[ámiento,
cuando exista disponibilidad presupuestal en la partida conespondiente d-ebidamente
aprobada por el Cabildo en el presupuesto de Egresos;

Vll a lX.

Artículo 13.'La Comisión tendrá a su cargo las atribuciones siguientes:

, I a 11...i.
I \'r, 

.* lll- Elaborar los dictámenes de transferencias ylo ampliaciones de las partidas
\ \\ presupuestales originalmente autorizadas en los programas aprobados, así comé de las\\\
\\
\ \ tniciativa-de Decreto por la cual se reforman y adicionan diversas disposiciones con el propósito de alentar un
\ / maneio disciplinado del presupuesto público, limitar la asignación ilegal de remuneraciones gubernamentales\-/ y prohíbir las partidas presupuastarias discrecionales.
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creacio¡es de nuevas partidas, las cuales de nlnguna manefa podrán destinarse alpago dé nómina, a Ia contratación. de más perso-nar, al gasto d" 
"oruniá"iJn, 

o 
"apoyos sociales, y deberán inclulr las justificaciones que presente el re§orero

Municipal y las dependenc¡as correspondienteé para su preseniación ante el cab¡ldo;

lV a Vl.

Artículo '17 B¡s.- Las previsiones de egresos serán desagregadas conforme a una
clas¡flcación adminístrativa, económica, por objeto del gasto y func¡onal-
programálica, sin perjuicio de lo que establezcan otras disposiciones legales y
adm¡nistrat¡va3.

Artlculo 17 Te¡.- Las propuestas de pnesupuesto do egresos y los presupuestos
de egresos aprobados no podrán contemprar parfidas presupuestales ni ser
modiftcadas para cubrir erogacionee poBonares, de manejo discrec¡onar, de ayuda
§ocial, desarrollo soc¡al, gestión social, apoyo directo a la ciudadanfa o cualquiera
s¡m¡lar, con excepc¡ón de que esos recursos correspondan a una dependencia en
el ejercicio de su función pública de acuerdo a la tey que te regule, que cumpran
un propóaito instítuc¡onal, o que estén establecidos en planes y progfamas
municipales.

Artículo 22.- El presupuesto de egresos se integrará con ra documentación s¡guiente:

I' Exposición do motívos en la que señalen los efectos polft¡cos, económicoa y
sociales que io pretendan lograr;

ll a !V....

v. Las- plantlllas de personal en las que se especifiquen los empleos prlbricos, asl
como los labuladores dosgrosados de las remuneraciones que se propone perc¡banlos serv¡dores prlbricos. Dichas remuneraciones rnciurrán 'roi 

suárJos y
prestaciones;

vl. Desglose de las diferentes partidas gue integran el presupuesto, asl como lasprevisiones de egresos correspondlentes a cada programa, pañ¡ el sostenimrenro y
desarrollo d6 los servicios públicos;

lniciatiYa dB Docroto por la cual se reforman y ad¡cionan divsrsas dispos¡c¡onas con el propós¡to de alentar un
manejo d¡sciplinado del presupuesto públ¡co, limilar la as¡gnación ilegal de remunsraciooes gubemamentalss

y prohibir las part¡das presupusstarias discrecionales.
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Artlculo 25. Para ros efectos der artícuro anter¡or, se autoriza er establecimiento de
partidas de ampliación automática. El presupuesto de egresos señarará en un Anexo
Especlfico de Ampriac¡ones cuáres son esas partidas, ras que se desgrosarán a
detalle de acuerdo a ros conceptoa, programas y proyectos en que se ut¡r¡zará errecur... Las part¡das de suerdo y sobresuerdo no podrán ampr¡ar.e
automátlcamente.

Artlculo 36.- s¡ en el curso del ejercic¡o se observa que determ¡nadas partidas tienen unaasignación mayor de la que sea estric{ament€ suflciente para la atención irasta i¡n áe ánode las neces¡dades que a e[as se ref]eren, en taáto que otras acusen notorias
insuficiencias, el cabirdo, con ra aprobación de cuando menbg ras aos te.ceras pa-rtesde sus ¡ntog.antes, autor¡zará que se hagan las transferencias, reducciones,
cancelaciones o adiciones que se estimen necesárias. Estas modificaciones se harán enforma compensatoria, de tar manera que no se aumente ra suma totar der presupuesto.

si algunas de las partidas vigentes resurtan insuficientes para cubrir las necesidades que
originen las funciones encomendadas al gobierno y a la administración púbrica municipal
o bien que no existan ras part¡das conespond¡entes, er cab¡rdo, con ra aprobación ie
cuando menos ras dos terceras partes de sus integrantos, podrá decretar ras
ampliaciones y creación de partidas necesarias, previa justificación del resorero
Municipal.

TERCERO.. SE ADICIONAN UN SEGUNDO PARRAFO AL ARTíCULO 1O DE LA
LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN PIJBLICA DEL ESTADO DE COLIMA.
Artículo 10.- Er Gobernador podrá contar con unidades de apoyo, transitorias opermanentes, cualquiera que sea su denominación u organización, para planear,
coordinar, admin¡strar o ejecutar programas estratégicos, especiales o prioritarios a cargo
de la Administración pllbl¡ca del Estado, incluyendo los servicios de asesorfa, consultorla
y apoyo técnico que requiera el Titular del poder Ejecutivo.

lnic¡at¡va de Decreto por la cual se reformañ y adicionan d¡versas disposic¡ones con 6l propós¡to de alentar unmanajo disciplinado del prasupuesto público, limitar la asignación ilegal de remuneraciones gubemamentales
y proh¡bir las part¡das prosupuostarias d¡scrocionales.
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Las as¡gnac¡ones de recursos para ñnancrar ras acciones contempradas en este
artlculo deborán estar espec¡f¡cada3 medÍante las pañ¡das correspondientes en el
Presupuosto de Egrcsos, atendiendo a ro estabrecido en ra Ley de prcsupu*to y
Ga3to Ptibl¡co del E3tado,

CUARTO.. SE REFORMAN LOS ARTfCULOS 16, PARMFO SEGUNDO; 18; 19;
Y 31, FRACCIÓN PRIMEM; TODOS DE LA LEY QUE FIJA LAS BASES PARA
LAS REMUNEMCIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO Y
LOS MUNICIPIOS.

Artículo 16.- No se concederán ni cubrirán .iubilaciones, pensiones o haberes de retiro, ni
liquidaciones por servicios prestados, como tampoco préstamos o créditos, sin que éstas
se encuentren asignadas por ley, decreto legislativo o condiciones generales de trabajo.
Estos conceptos no formarán parte de la remuneración.

Tampoco formarán parte de la remuneración, los servicios de seguridad que requieran los
servidores públicos por razón del cargo desempeñado, ni los gastos sujetos a
comprobación qu6 sean propios del desanollo del trabajo, n¡ los gastos de viaje en
act¡v¡dades oficiales.

Artfculo 18.' El sueldo de los servidores públicos no podrá ser inferior al salario mínimo
para los trabajadores en general, en el área geográfica que corresponda, ni podrá
incrementarse en un porcentajo mayor ar aumento sufrido por el salario mlnimo cada
año.

Artículo 19.- Ningún servidor público podrá recibir remuneración por el desempeño de su
función, empleo, cargo o com¡sión, mayor a ra estabrecida para er Gobernador en er
Presupuesto de Egresoe del Estado, y la remuneración de óste no será mayor a ra
dél Pres¡dente de la República.

ARTICULO 31.- En el proyecto de presupuesto anual de egresos que elabore cada
entidad, instituc¡ón u organismo, asl como en el presupuesto de Egresos del Eetado
aprobado, deberá induirse:

lnic¡at¡va de Dacreto por la cual§e reforman y adic¡onan divesas dispos¡c¡ones con el propósito de alentar un
manejo d¡scipl¡nado delprosupuasto públ¡co, limitar la asignación ilggal da remuneraciones gubemamentales

y prohiblr las partidas prssupuestar¡as discrec¡onales.
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l. El tabulador de remuneraciones para ros servidores públicos, er que especificará y
d¡ferenclará la totalidad de sus élomentos f¡jos y variables, adicionando loi
montos brutos de la porción monetaria y no monetaria, por categorfa, nivel, grupo
o puesto;

ll. a llll.

QUINTO.. SE ADICIONA UN CAPíTULO V BIS SOBRE "REMUNEMCIÓN
rLfctTA', EL CUAL CONTTENE LOS ARTICULOS 237 BtS y 237 TER ; TODOS
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE COLIMA.

CAPITULO V BIS

REfIIUNER,AC IÓN IL IClTA

ARTlcuLo 237 Bts.- se impondrá de uno a ocho años de prisión y de cincuenta a
doscientos dlas de multa, al servidor públ¡co que:

l. Autorice o reciba el pago de una remunerac¡ón mayor a la establecida para el
Gobernador del Estado en el presupuesto de Egresos;

Autorlce o reclba una retnunsración lgual o mayor a la de su super¡or
jerárqu¡co, salvo que el excodente sea conaecuenc¡a del desempeño de
varios empleos púbricos, que sean compatibres en términos der arficuro
21 ¡le la Ley que f¡ja las Bases para lac Remuneraclones de los
servldores Públ¡cos der Estado y sus unicipios; que su remunoracíón
sea producto de las cond¡ciones generales de trabajo, derivado de un
trabajo técnico cal¡ficado, o por especialización en su función; o

lll. Autorice o reciba el pago de jubilacrones, pensiones, habercs de ret¡ro,
liquldaciones por servicios prestados, péstamos o céditos, 3¡n que

lnic¡ativa ds Dacrgto por la cualse rsfoman y adicionan d¡versas d¡spos¡c¡ones con el propósito de alenlar un
manoio dlsciplinado delprosupuesto público, lim¡tiar la ás¡gnaclón ¡legal de remunsraciones gubemamentales

y proh¡b¡r las partidas presupuestarias d¡scracional€s.

\
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érto3 3e encuentren aslgnado! por l6y, decreto legiclativo o condfciones
gener.le! do trabajo.

ARTlcuLo 237 TER.- se impondrá de sei3 me3es a cuatro .ños de pris¡ón y hasta
cincuenta dfas de multa, a qulen autor¡co el pago de los bonm o gratificaciones a
lo9 servidores públ¡cos de elección popular, durante el t¡empo de duración de ou
encargo, o con motlvo de la conclusión de su mandato o gest¡ón.

La misma pona se ¡mpondrá al eervidor públ¡co de elección popular que reciba algo
de cualquier percepción a que refiere el párrafo anterior y además se le lnhabil¡tará
para desompeñar empleo, cargo o com¡3¡ón pública hasta por el doble del término
de la pena corporal impueata.

TRANSITORIOS:

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente a su publicación
en el Periódico Oficial "Et Estado de Colima,,.

SEGUNDO.- Queda derogada toda disposición que contravenga lo d¡spuesto por
el presente Decreto.

El Gobemador del Estado dispondrá se publique, circule y observe.

Los Diputado/as que suscriben, con fundamento en el artículo 92 de la Ley
orgánica del Poder Legislativo solicitamos que la presente lniciativa se someta a
su discusión y aprobación en el plazo indicado por la ley, tumándola a la comisión
conespondiente para su análisis y dictaminación.

ATENTAMENTE

Golima, Colima a 16 de Agosto de 2016.

LA DIPUTADA INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO

de Decreto por la cual s6 rsforman y ad¡cionan divarsas disposic¡ones mn al propós¡to de alentar un
manejo discipllnado dsl prosupuesto ptiblico, limitar la aslgnaclón ilegal de remunsraclonos gubemamantales

y prohibir las partidas presupuostarias discrecionales.
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DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

lnic¡at¡va de Dacreto por la cualse reforman y adic¡onan divorsas d¡sposic¡ones con el propós¡to de alentar un
mánojo disciplinado del prssupuesto ptibllco, limitar la asignac¡ón ¡lagalde rsmuneraciones gubemamentales

y prohibh las parddas presupuestarias discrecionalgs.


